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ACTA N° 026-2021/S.E. 26/CFCE 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 04 DE AGOSTO DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 04 días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google Meet, 
se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. 
Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. 
Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares Palomares, 
Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de Barreto 
Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince 
horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 026-2021-CGYT/FCE) 
2. FINANCIAMIENTO ECONOMICO POR EL DICTADO DEL CURSO DE CAPACITACIÓN “METODOLOGÍA PARA 

LA AUTOEVALUACIÓN Y PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO DE ESU DEL 
SINEACE”, DURANTE LOS DÍAS 12, 19, 26 DE AGOSTO;  02, 09 Y 19 DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
A PARTIR DE LAS 17.30 HASTA LAS 21.30 HORAS, DIRIGIDO POR LA ESPECIALISTA YOVANA SOTO 
HERMENEGILDO QUIEN LABORA EN EL INSTITUTO DE LA CALIDAD EN LA PUCP.  

3. SOLICITUD DE SEPARATA CURSO: INTRODUCCIÓN A LOS NEGOCIOS GLOBALES DEL DOCENTE JAUREGUI 
VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO (OFICIO Nº0044 -2021-DEPE/FCE) 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

 
1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 026-2021-CGYT/FCE). 
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio Nº 026-2021-CGyT/FCE, presentado por el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de esta facultad, donde remite (14) expedientes de solicitudes 
para obtener el Grado de Bachiller en Economía y cinco (05) expedientes para obtener el Título Profesional de 
Economista.  Se acuerda aprobar por unanimidad los siguientes expedientes:  
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2. FINANCIAMIENTO ECONOMICO POR EL DICTADO DEL CURSO DE CAPACITACIÓN “METODOLOGÍA 

PARA LA AUTOEVALUACIÓN Y PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO 
DE ESU DEL SINEACE”, DURANTE LOS DÍAS 12, 19, 26 DE AGOSTO;  02, 09 Y 19 DE SETIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A PARTIR DE LAS 17.30 HASTA LAS 21.30 HORAS, DIRIGIDO POR LA ESPECIALISTA 
YOVANA SOTO HERMENEGILDO QUIEN LABORA EN EL INSTITUTO DE LA CALIDAD EN LA PUCP. 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre lo establecido en el Decreto Supremo N° 018-

2007-ED el cual aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación 

y Certificación de la Calidad Educativa, en el art. 15°, establece los estándares, criterios, indicadores y 

procedimientos de evaluación y acreditación y, dentro del Modelo de Acreditación para Programas de Estudios 

de Educación Superior Universitaria Explicación de estándares y criterios con versión de julio 2017, establecen 4 

dimensiones, 12 Factores y 34 estándares, asimismo, solicita se apruebe el dictado del curso taller 

“METODOLOGÍA PARA LA AUTOEVALUACIÓN Y PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO 

DE ESU DEL SINEACE” dirigido a los docentes de las Comisiones de Trabajo del proceso de autoevaluación de las 

Carreras Profesionales de Económica, el cual estará a cargo de la Dra. YOVANA SOTO HERMENEGILDO. 

Se acuerda aprobar por unanimidad lo siguiente: 

 Aprobar el dictado del curso taller “METODOLOGÍA PARA LA AUTOEVALUACIÓN Y PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA BAJO EL MODELO DE ESU DEL SINEACE” dirigido a los docentes 
de las Comisiones de Trabajo del proceso de autoevaluación de las Carreras Profesionales de Económica. 
 

 Aprobar el Cronograma actividades y las unidades de aprendizaje, a realizarse durante los días los días 
12, 19, 26 de agosto;  02, 09 y 19 de setiembre 2021 en el horario de 17:30 a 21:30 horas, por la sala 
https://meet.google.com/gzt-ywjk-tox. 
 

 Aprobar, el pago a la Dra. YOVANA SOTO HERMENEGILDO, por derecho de enseñanza  de S/.4,000.00 
– cuatro mil soles, el cual será asumido con los Recursos Directamente Recaudados por la Facultad de 
Ciencias Económicas 

 
3. SOLICITUD DE SEPARATA CURSO: INTRODUCCIÓN A LOS NEGOCIOS GLOBALES DEL DOCENTE 

JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO (OFICIO Nº0044 -2021-DEPE/FCE) 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio N°044 -2021-DEPE/FCE, donde el Director de 

la Escuela Profesional de Económicas, solicita autorización de horas para la elaboración de separatas del docente 

Mg. CESAR GUILLEMO JAUREGUI VILLAFUERTE, durante el semestre académico 2021-A del curso 

INTRODUCCIÓN A LOS NEGOCIOS GLOBALES. 

Se acuerda por unanimidad, devolver al docente para que se adecue al art. 4° de la DIRECTIVA PARA LA 
ELABORACION DE GUIAS Y/O SEPARATA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO. 
 
No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:30 horas del día 04 de agosto 
de 2021 
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